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con la extensión y figura pedidas por el 
interesado en la solicitud de autoriza
ción» siempre que fuere poligonal, rec
tilínea y del menor número de lados po- - 
sible, hasta llenar al límite del parMe- 
lógramo rectángulo.

El Ingeniero levantará dos planos to
pográficos del terreno que haya de ex-

suyos. A este fin darán noticia á dicha 
Autoridad oportunamente dél nombra
miento hecho, y la misma les notificará 
inmediatamente el del tercero en discor
dia.

La fianza se estimará por el mismo 
Gobernador, oido el Consejo provincial.

Art. 6." Hechas las indemnizaciones 
y prestada ¡a fianza de que trata el ar
ticulo 5." de la ley y el de este regla
mento que antecede, el Gobernador dis
pondrá sin el meñor retardo que se pro
ceda á demarcar el terreno por el Inge
niero á quien corresponda.

bobinándose inmediatamente la conce
sión, se tasen los terrenos que hayan de 
ocuparse, y se haga desde luego á su 
dueño el pagó del valor tasado, con la 
presentación de la fianza á que se refiere 
el art. 5? de la misma ley.

La tasación se hará por peritos que 
nombren las partes y por un tercero en 
caso de discordia. que designará el Go-
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mentó deí Colisejo de Estado.
Esta resolución se tendrá §iemnrc por 

definitiva, ya tiíegud ó conceda la auto
rización sin ulterior recurso.

i ‘Art. 5.” Si por Ministerio de Fo- 
mento se concediese la autorización 
á un éslraño pira explotar en (er- . 
___  .1. ....... ... i r.. I.. . . ...

'clones á la vas:¡cria dea far, fabricación 
de loza ó porcelana v ladrillos iet'i acta 
l'ios,' Cristal ó vidrio ú otro ramo de la 
industria fibril; y solo paráoslos usos, 
cuando el dueño negaré su consenl míenlo 
podrá conceder el Gobierno la autoriza 
cioii para éxpíótarlás, previa la instruc
ción de expedienté por el Gobernador de 
la provincia cu los términos y con las 
formalidades que la misma ley establece 
en su articulo i." ‘

Para los efectos de este mismo arti - i Consejo provincial, remitiéndose el ex
ento de la ley y del siguiente, se tendrá pedienle al Ministerio de Fomento para 
por explotación el arranque, lexlraecion la resolución que proceda, previo infor- 

;y enajenación ó cesión de las prodúcelo- i me de la Sección de Gebernacion y Fu
nes minerales á que se refieren, aunque mentó deí Cmiscjo de Estado, 
el dueño de dos terrenos óe! concesiona
rio en su caso, no sean Iris industriales:, 
ni los fabricantes qué los apliqúen in- 

1 mediatamente á los usos indicados eh el 
párrafo-anterior, b u -" ü- ;,r

: Art. 4.” El expediente que se-ins-
Iruya para conceder la autorización de reno dé' propiedad FparliculárTas pro- , 
explotar las producciones minerales nom- duectonés referidas en el art. 5." déla 
tirantas é indicadas en el art. 5." de la ley, el Gobernador de la provincia dic- 
ley comenzará en la solicitud presentada l 'tai á las oportunas providencias para que, 
por el interesado bajo la formula que 
contiene,el modelo núm. I

El Gobernador dispondrá que se haga 
la oportuna notificación al dueño del ler- 
reno para que exponga como tal dueño, 
dentro de| plazo de 15 dias, las razones 
de negar el permiso para la explotación, 
ó manifieste si se obliga á hacerla por 
síi.cuqpla.

En este último caso el expediente, con bernador al tiempo de elegir aquellas los 
los informes (|el Ingeniero y del Consejo 
I rovincial, se remitirá al Ministerio de 
Fomento para que lije el ,plazo dentro 
dpi cual, el dueño del terreno ha de prin
cipiar la explotación, con tal que no ba
je de tres meses se^un el párrafo según - . 
do del art. 4." de la ley < Durante el 
plazo que se señale, quedará en suspen- ¡ 
sé la solicitud de aulorizacioi, y solo 
podrá accederse á ella cuando el dueño 
del terreno no diese principio dentro del 
mismo plazo á los trabajos de explota 
clon. En la especlativa de que así pue
da suceder, los informes del Ingeniero v 
Consejo provincial se extenderán á apre- La demarcación, que nunca excederá 
ciar las razones que aconsejen la conce- de 20.000 metros cuadrados, sedará 
sirio.solicitada.

íji el dueño del, terreno en el término 
de los 1,5 días nada hiciese presente res
pecto de obligarse á £ho hacer la explo
tación de,,su cuenta, se entenderá que la 
renuncia; y lo mismo en este caso que 
en el de negarse á explotar por sí el ter
reno de su propiedad,, cou la exposición 
do los motivos por los cuales no con-: .piolarse, délos- cuales uno se incluirá 
picnic la explotación de un torce: o ,{se oirá en cF expediente y otro se entregará a 
el parecer del Ingeniero respectivo.y del interesado. Dichos planos determinarán ■
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liEAL DECRETO.

En atención á las; razones exp'ucslas 
por el Ministro de Fomento, relativas á 
la conveniencia- de reformar él regla- 
méhlo' do 5 de ücliibré tl¿ 1859 plib'lí- 
cad(i;lpiira'lá ejecución' de lá ley de minas 
de (j de Jíiiio dé^l'tetito'ádb'p/lo con 

forlnidad ctih él Goñséjo de Estado,
Vehgo; en áprobar el réglainenlo ad 

jun’iVdiclátlo con el propio obj, t >'.
Dado en- Pálácio á veinticinco de Fe- 

brero'de mil ochocientos séSenta y tres. 
—Eslá rubricado do la.Real ñianóMEl 
MinislroTeFomento, FPancfshódé Luxán.

REGLAMENTO
Wn'Áq ivsVr A\ 19 ÍI9 980bflf>0|¡UIJq ,é 

DEFORMADÓ I’ARA LA EJECUCI()N DE t A LEY 

DE MIÑAS DE 6 BE JULIO DE 1859.
CAPITULO PRIMERO. ,¡ -

De l<?s objetos .de la minoníu .

PARTE- OFICIAL. descubrimiento, serán también objeto es 
pecial del ñamo ríe minería.

Atí. 2.° Si en las solicitudes prc- 
senladas para las explotaciones mim'ras 
apareciesen confundidas las' sustancias 
de que habla el art; 1_° dé la-ley con 
las expresadas en el 5.*, los Go
bernadores, en el -acto de la presenta

ción, dispondrán lo conveniente, paita que 
se fririmuleiijsegún corresponda, á fin de 
que puedan seguirse en cada éaso los 
trámites especiales que la misma ley se
ñala segundos diferentes objetos de la 
concesión pretendida,

Cuandi) oido el parecer facultativo 
ocurriese duda fundada arena de la na
turaleza de la.sustancia que se trata de . 
explotar, y siempre, que los dueños res^ 
peclivos de los terrenos la suscitasen éli
tes de espirare! periodo de las oppsicio 
oes para las solicitudes de minerales 
comprendidos en el art. l .° d® la ley, y 
antes de la demarcación para las referen-, 
les á.Lis producciones minerales de que 
habla su art. 5.", los Gobernadores sus 
penderán la tramitación del respecti'o 
C'pedienle, y liarán cuenta inmediala- 
me le al tóliü.-terio de Fomento para la 
resolución que pioceda, previos los., 
i firihes de’ la Junla facultativa de 
miñeria y de la Sección de Gobernación 
y Fomento' deí Consejo de Estado.

Estas resolucioües, tenidas por defi 
nilivas y sin ulterior recurso, se publi
caran en la Gacela para que furinen ju 
risprudeúcia

Art. ‘5.° Serán de libre aprovecha- 
miéiilo, consintiéndolo el dueño,del ter 

I reno, las producciones minerales enu 
Articulo: 13' Son objetó espacial del in radáis eiíel articulo q.” deja ley, aun 

ranio1 de miheria las sustancias inorgá- para ios' casos tíé- aplicarse tales produc-
nicas que eiuimera; el art. 1,° (le la ley.?1 -r r- , ,i..u r.... r.a..?.;.
ya se presenten en filones, ya se-desen 
bran en.capas, baldosas ó en cualquier 
otra forma do yacimiento, crin tal qué 
exijan para su explotación trabajos y 
operaciones superficiales ó subterráneas1 
que puedan calificarse de industria mi
nera arraglada á las condiciones del arte. 
Las piedras preciosas en todos los casos 
en que se presenten á explotacioñ, indé- 
pcndientemenle de la foriúa y lugar dél

Un real.



conveuiculemenle el- punto de partida de 
la explotación y sus linderos.

Si por efecto de la demarcación resul
tasen algunas diferencias entre el terre
no comprendido en su perimetro y el que 
fuera objeto de la tasación é indemniza 
cien y fianzas, se procederá á rectificar 
la tasación por los mismos peritos que 
en ella intervinieron, á ser posible, ó 
por otros en caso contrario, elegidos en 
los propios términos que ellos. Hasta 
que la rectificación y los abonos hayan 
tenido lugar, si debe hacerlos el conce
sionario, ó su importe se haya consig
nado del modo que establece el articulo 
siguiente, no podrán emprenderse los 
trabajos. ,.. ',l'

Art. 7? Cuando alguna de las par
tes dejase de nombrar perito, lo hará cu 
su defecto el Gobernador.

Na se suspenderá la demarc icion ni 
se .pondrá obstáculo á las labores nece- 
rias para la explotación por no confor
marse los interesados con las tasaciones 
de los dos peritos, ó del tercero en dis
cordia, en su caso.

Cuando esto suceda, el particular á 
quien se hubiese concedido la autoriza
ción para explotar consignará en la Caja 
general de Depósitos, ó sus dependen 
cías, el valor tasado de las . indemniza
ciones con los aumentos á que se refiere 
el art. 5.° de la ley, quedando reserva
da la entrega de las cantidades que cor 
respondan por indemnización para cuan
do se hayan resuello en debida forma 
los recursos intentados por las partes, 
con arreglo á lo establecido en el artícu
lo 84 de este reglamento.

Art. 8 * La caducidad de la auloijr 
zacion si el concesionario dejare trascur
rir un año sin explotar las sustancias de 
que hablan los artículos 5-" y V de la 
ley para cumplir su art. 5/, se declara
rá de. oficio ó á instancia de parte por el 
Gobernador de. la provincia. Se repula 
rán como parles para promover la de
claración de caducidad asi el dueño del 
terreno como cualesquiera otros intere
sados que con su consentimiento ó sin él 
¡mentasen explolaq las mismas suslánckg 
en el propio sitio y lugar.

Contra las declaraciones que se hagan 
por el Gobernador en el expediente de 
caducidad de. autorización podrá repre- 
sanlarsp al .Ministerio de Fomento; pero 
contra esta resolución del Gobierno, 
previo informe de la Sccpion respectiva 
del Consejo (lo Estado, no podrá ¡oten? 
tarse. recu i.so alguno ulterior.

Art. 9.“ Los expedientes para la 
concesión de explotar arenas auríferas y 
estanníferas ú otras producciones mine
rales de los ríos y placeres, cuando ha
yan de beneficiarse, en establecimientos 
fijos y formar pertenencias mineras, po
drán instruirse sin que proceda á la so
licitud la construcción de las oficinas de 
beneficio, siendo bástanle que se dé prin
cipio á las obras en el término de un 
mes, contado desde la fecha de su pré- 
senlacioi;.

La conpesion no podrá Jutcerse, sin 
embargo, ni tampoco aprobarse los es
pedientes dcfinitivamcjile mientras no

se acredite, dentro del plazo señalado 
por el Ministerio de Fomento para cada 
caso, qua la oficina de beneficióse halla 
concluida, ó al menos en estado de1 dar 
principio á sus trabajos.

Art. 10. En los casos de que la me
talurgia del hierro reclamase como pri 
meras materias las lien as ferruginosas 
de que trata el art. 7 * de la ley, los 
expeiiieiv.es se instruirán desde luego, 
como lodos los demás en que se preten
da la concesión de pertenencias mineras 
sin que haya necesidad de acreditar la 
existencia de establecimientos lijos de 
beneficio, ni de crearlos por los explo
tadores-; reputados para este caso en 
iguales circunstancias que los concesio 
narios de minas donde se hallen las sus
tancias enumeradas en el artículo 1.“ de 
la ley.

CAPÍTULO II.

De las calicatas.
Art. 11. La facultad de hi cer libre

mente labores someras con el nombre de 
calicatas para descubrir minerales, con
cedida por el art. 8.° de la ley, cuando 
los terrenos no estuviesen destinados al 
cultivo, será ostensiva, siempre con esta 
última condición á los terrenos acolados 
ya porlenezcan al Edado ó á los pueblos, 
ya sean de propiedad particular.

Art. 12. Las solicitudes que se pre
senten al Coberi ador do. la provincia en 
los casos de pretender aulorziacion para 
hacer calicatas en terrenos de secano 
que contengan arbolado ó viñedo, ó és
ten dedicados á pastos ó labor, cuando 
el dueño ó quien le represente se hubiese 
negado á consentirlo; ó hubiesen trascur
rido dos meses sin concederlo, se. notifi
cará desde luego al mismo dueño, fiján
dole el plazo de 15 dias para que expan 
ga las razones de su negativa ó silencio. 
Transcurrido este plazo sin contestar, 
se entenderá que renuncia al derecho de 
ser oido que le otorga el art. 9.* de la . 
ley. Las solicitudes se redactarán eii la 
forma del modelo núm. 1.a. con las al
teraciones que son consiguientes.

Art. 15 Curtirá la resolución del 
Gobernador de la provincia, negando ó 
concediendo la autorización para hacer 
las calicatas á que se refiere el art. 9 
do la ley, podrá representarse por con
duéla dé la misma Autoridad al Ministerio 
de Fomento- pero lo que por osle se man
de se considerará cuino definitivo, sin 
ulterior recurso.

Art. 14 Los que soliciten licencia 
del dueño del terreno para hacer calica
tas-, en los casos á que se reíieicn los 
artículos 9." v 10 de la ley, pondrán por 
escrito en conocimiento del Alcalde cuya 
jurisdicción comprenda el lugar de la ca
licata. El Alcalde anotará en el escrito 
citado, por letra y con toda claridad, la 
fecha de su presentación, y entregará a! 
interesado que la suscriba. ó á su legi
timo y acreditado representante, el res
guardo que just fique haberse dado la 
oportuna noticia á la Autoridad local,

Art. 15. Para obtener la concesión 
y propiedad mineras no se podrá en nin
gún caso invocar la prioridad que [Pre
tenda fundarse en las fechas de lassdl-

En el término de 60 (lias se presen

ño de la mina más antigua que los de
más á quienes por el orden de prioridad 
pueda corresponder la adjudicación del 
lodo ó parle de las demasías, dentro del 
mismo plazo participarán al Gobernador 

; si las renuncian ó no; en ,el concepto de 
q-.e trascurrido, su silencio se interpre
tará como prueba de aceptación. J

■ Pagados los 60 dias,, el Gobernador,

1 que las mismas labores hayan de ejecu
tarse.

Art. 49. Las solicitudes de licencia 
para ejecutar labores mineras á menores 
distancias de las designadas en el artí
culo precedente se dirigirán por conduc
to del Gobernador de la provincia, bien 
al Ministerio de Fomento, ó bien á la 

i Autoridad militar respectiva, instruyén- 
• dose en ambos casos el oportuno expe

diente con audiencia del Ingeniero de 
minas que deba informar, y el Consejo 
provincial si se traíase deservicios ó ser- 

¡ vidumbres públicas. Si estas las consli- 
' luyen caminos ó canales, deberá infor- 
, mar también el Ingeniero de este ramo 
¡ á quien corresponda.

Si se negare la licencia solicitada, bien
■ sea la negativa de la Autoridad militar,
: del Ministerio de Fomento ó del dueño 
! de los edificios de propiedad particular, 

se considerará como definitiva, sin ulle- 
¡ rior recurso.

CAPÍTULO III.

De las pertenencias de minas.

Art. 20. Los Ingenieros que visiten 
las comarcas donde se exploten las mi- 

'! ñas, y los que hagan las demarcaciones, 
cuidarán de examinar si entré las ya con
cedidas por el Estado existen fajas ó es- 

: [jacios francos sin la extensión necesaria 
para formar pertenencias «on arreglo á 
los artículos 15 y 14 de la ley; y en. ám - 
bos casos, y siempre que de tal hecho 
tengan noticia por cualesquiera otros me
dios, lo pondrán en conocimiento ('el Go
bernador de la provincia'. Este, conside
rando los terrenos como demasías, según 
el art. 15 dé la misma ley, dentro del 

’ plazo de 50 dias, contados desde la fecha 
.en que reciba los avisos de los Ingenie- 
[ ros, principiará á. instruir el expediente 
I de adjudicación. Al aviso se acompaña

rá el plano topográfico de. las pertenen- 
i cias entre las que resuden las,fajqs ó c¡j-
■ pacios francos insuficiente^ para formar 
i las incompletas, y en su vista el (xoberna- 
| dor dispondrá se •notifique al dueñodela

mina mas antigua de las colindantes para 
que diga si acepta ó no el terreno que 
podrá adjudicársele, como demasía. Asi 
.en este caso, como en el de exceder el 
terreno de lis dos tercios de una perte
nencia completa de su clase, la nulifica
ción para que manifieste; si aceptan ó no 
ia demasía se hará á los demás colindan-

ciludes para hacer calicatas, ó en las fe
chas de su presentación, ni tampoco en 
las pruebas testificales ó de otra clase con 
que se intente acreditar el tiempo en que 
la calicata fue hecha, aunque se trate de 
los terrenos en los cuales la explotación 
se declara libre por la ley.

Art. 16. Los dueños de los terrenos 
bien sean incultos ó de secano, que con
tengan arbolado ó viñedo, ó estén desti
nados á pastos ó labor, bien se hallen 
ocupados por jardines, huertas y cuales 
quiera otras fincas de regadío, tendrán 
siempre el derecho á exigir del explora
dor que coisti tu va previamente lianza 
para indemnización del deterioro que la 
calicata ocasione.

La indemnización, cuando no medie 
convenio se fijará por los peritos que 
nombren las parles y tercero en discor
dia, designado por el Gobernador de la 
provincia a! tiempo de elegir aquellas 
los suyos. A este fin darán oportuna 
noticia á dicha Autoridad del nombra
miento hecho, y la misma les notificará 
imnedia lamente el del tercero en dis
cordia.

Cuando entre las parles falle el acuer
do para lijar la fianza que garantice las 
indemnizaciones," el Gobernador, oído el 
Consejo provincial, determinará la suma 
en que haya de consistir.

También oirá al Consejo provincial 
para fijar la fianza, cuando supla con su 
permiso la falla de consentimiento del 
dueño y la negativa do tiste, para que se 
hagan calicatas en el terreno de su pro
piedad que.se halle en el caso dé que 
trata el art. 9.P de la ley .

Art. 17. Si las partes interesadas, 
en el casó á que se refiere ‘él artículo 
anterior, no sé conformasen con la tasa 
clon de las indemnizaciones, se proce
derá por analogía según establece el 
art. 7." de este reglamento al tratar dé' 
la autorización para que se exploten las 
sustancias minerales referidas en el ar
ticulo 5." de la |éy.

Art. 18. Lás distancias de 40 y 
1.100 metros que exige el art. 12 de la 
ley para hacer calicatas ú otras labores 
mineras en los casos y circunstancias que 
expresa se contarán: en los edifico s, 
desde sus muros exteriores, paredes ó 
cercas; en los caminos de hierro, desde 
la linea inferior de los taludes, desde la. 
superior de los desmontes y desde el tes, publicándose en el Boletín oficial. 
borde exterior de las cunetas y á falla En el término de 60 ibas se presen 
de estas desde una linea trazada á metro ' larán las oposiciones, y lo mismo el due 
y medio del carril exterior de la \ia; en 
las carreteras en forma igual á las vías 
Terreas, cqn la diferencia que á falla de 
cunetas se partirá ríe una linea trazada á 
un metro ne la caja del caiuino; en los 
canales desde la linea exterior de la seiir 
da destinada á la sirga; en las fuentes, 
desde la parle exterior del pilón, si lo 
tuviese, ó desde el lugar en que se de 
positen las aguas; en.los abrevaderos y sin aplazamiento ningún género, do- 
demás servidumbres públicas, desdela prelará la.adjucicacion, y se practicará 
linea exterior que más inmedial.a se Indle la demarcación y se remitirá el expe- 
ái lugar délas labores mineras; y p r diente al Ministerio de Fomento con los 
último, en los punios fortificados desde escritos (le oposición para lo que proco
las obras de defensa que tengan más [la, observándose en lodo aquello que no
avanzadas y más próximas al sitio en se determina especialmente por este ar-

expeiiieiv.es


Üculo cuanto se dispone para los espe
dientes de pertenencias completas.

Del recibo de los avisos y planos que 
remitan los Ingenieros para los fines de 
este artículo se les dará noticia, anoláii 
dose la lecha de su entrada en las ofici
nas del Gobierno de provincia en la mis
ma forma que la presentación de las so
licitudes. Desde esta fecha se contará el 
plazo de los 50 dias exigido por el pár
rafo primero.

Art. 21. También podrá solicitarse 
por los dueños de Jas ¡ninas colindantes 
la adjudicación de la demasía ó dema
sías, sujetándose al ónlrs de preferencia 
que designa la ley; pero re se oüíicede 
rán sin que precedan el reconocimiento 
é informe del Ingeniero respectivo, y la 
formación del plano topográfico á que 
se refiere el articulo anterior.

Tan luego como se preséntela solici
tud, el Gobernador mandará que los In
genieros practiquen el reconocimiento, 
levanten ei plano topográfico de las per
tenencias entre las que resulteii las fajas 
ó espacios francos, y emitan su informe 
dentro del plazo de seis meses, contados 
desde la fecha en que se den por ente
rados de la orden de aquélla Autoridad.

Cumplidas estas formalidades, se ha
rán las ójx>ilunas notificad,oí es, y con
tinuará el expediente por los trámites y 
coa sujeción á las reglas que fija el ar
ticulo 20 para las adjudicaciones de 
olido

Arl. 22. En todos los casos las de
masías, si no las-renunciasen expresa
mente lodos los colindantes, habrán de 
quedar adjudicadas ánles que 'trascurran 
dos artos desde la fecha de concesión de 
la pertenencia minera mas moderna que 
determine el perímetro del espacio fran
co entre tres ó mas pertenencias, o que 
entre dos forme la faja de (jiié hablan 
los artículos tí y lo de. la ley.

Art. 25. Cada uno de los exp-'dlon - 
les de minas solo tendrá por Objetó el 
número de pertenencias á (pie purte- 
contraerse una solicitud, según los casos 
de que trata el'art'. 16 dé la ley. Se 
exceptúan únicamente las peticiones de 
cotos mineros, que podí an hacerse en la 
forma designada en el arl. 42 de este 
reglamento.

Adas solicitudes hechas im nombre de 
sociedades colectivas, comanditarias V 
anónimas, |y también de las éóbiedades 
especiales mineras, cuando sé hallen le- 
galmenle constituidas, acompañará 'es
critura ó testimonio en forma qiié acre
dite la existencia social.

Arl. 24. Si el registro se refiere á 
un depósito ó manchón de turba que no 
llegue á la-extensión de una pe: tenencia 
incompleta ue su clase, podrá designar 
se la qué.ocupe en lad'orma de un rec
tángulo que encierre ó comprenda el de 
pósito. La concesión se limitará á este 
espacio,, observándose, para otorgarla las 
prescripciones dictadas para las demás 
de su clase.

Guando se traten de explotar varios 
manchones pequeños de turba, se pedi
rán y designaran en una misma solicitud 
de registro' todos Ips que existan en el 

espacio dé ctinfro pertenencias contiguas 
de las dimensiones expresadas en el pár
rafo segundo del arl. 3.° de la ley, ó en 
doblé espacio si las pretendiese Una com
pañía sin perjuicio de demarcar cada 
manchón aisladamente cuando corres|x>n - 
da, formando un rectángulo bastante á 
encerrare ó comprenderlo por completo.

En el plano topográfico cada' manchón 
se trazará distintamente- según la situa
ción que tenga, y en etáelo de recono 
cimiento y demarcación se hará costar 
su superficie, asi come también la suma 
de metros cuadrados de todos los man
chones que hayan de ser objeto de la 
concesión. Esta se limitará á loses acios 
demarcados, y os concesionarios satis
farán el canon que por los mismos espa
cios corresponda, según los párrafos se 
gundo, cuarto y sétimo del arl. 80 de la 
ley.

Para reputar pobladas estas concesio
nes bastará con que tengan el, numere de 
(¡■abajadores que correspondan al espacio 
de una ó mas pertenencias primitiva
mente deSigrilido, quedando fraíleos los 
espacios intermedios para concesiones 
mineras dé oirá clase.

Arl. 25. Para separar dos ó mas 
p ¡tenencias que hayan sido objeto de 
una sota concesión se instruirá ei opor
tuno expediente, comenzándolo con las 
solicitudes de los interesados, oyendo al 
Ingeniero de.minas que, corresponda, y 
remitiéndolo con informe del Goberna
dor' de la provincia para la resolución 
del Ministerio de Fomento. Si se le ne
gase la aproBácioh, no habrá términos 
hábiles para ulterior recurso, á no ser 
que se modificasen las causas de la ne
gativa, ya por la explotación subsiguien
te, ya por oirás razones que se aprecia 
rán en cada caso con arreglo á las cir
cunstancias que en él concurran.

A"t. 26. Cuando los individuos ó 
las compañía adquieran por compra ó 
por olio medio legal cualquier mimbró 
de pertenencias mineras concedidas ya 
por el Estado, lo pondrán en conoci
miento del Gobernador de la provincia 
dentro de los primeros 15 dias inmedia
tos al de la adquisición, y aquella Auto
ridad lo participará al .Ministerio de Fo
mento en el terminó de un mes.

Si las compañías adqifirenles preten
diesen por existir terreno franco el au
mento de pertenencias que la ley les con
cede el expediente principiará y se con
tinuará en la forma que se establece por 
regla general para los registros y con
cesiones ordinarias.

Cuando los individuos ó las compa
ñías por ios medios indicados en el pár
rafo primero de este articulo, adquiéran
las pertenencias aun no concedidas, cu
yos expedientes sigan ios trámites lega
les, deberán participar la compra ó ce
sión á los Gobernadores do las provin
cias á la mayor brevedad posible, exhi
biendo el instrumento público que. 1as 
acredite, y manifestando la voluntad de 
que el expediente respectivo prosiga en 
nombre y representación de los mismos 
individuos ó compañías Mientras esto 
no conste, aquellas Autoridades conti

nuarán la instrucción de los expedientes 
reconociendo solo por única parle legí
tima á quien los hubiere incoado y pro
seguido sin mediar enajenación ó tras 
fei'imcij debidamente justificadas, ó á 
quien tuviese carácter y personalidad- 
bastante para el objeto, acreditados ante 
los mismos Goberna/lores.

(Se contñmurá.)

Anuncios Oficiales.

Según parte del Alcalde de1 Cástil de 
Lencos, ha correspondido el num. I * 
en el sórieo dé dicho pueblo para el 
reemplazo del año corriente á Román 
Diez Vegas, é ignorándose' su paradero 
v accediendo á lo qúe el mismo solicita, 
he resuello que si se halla en alguno de 
los pueblos de e.-la provincia, se le haga 
saber por el Alcalde de) mismo la suer
te que le ha correspondido, para que se 
presente el dia 22 del actual al Ayunta
miento de Caslil de Lencos, en cuyo dia 
ha de tener lugar el llamamiento y de 
efarácion de soldados, á escepcionar lo 
que coiiv: nga á su derecho; la delega
ción de notificación qué firmará el inte 
rosado ó un testigo si no sabe escribir, 
se me remitirá original para los efectos 
oportunos: las señas del interesado son 
las siguientes:

Edad 20 años, estatura 5 pies 5 pul
gadas, pelo y ojos negros, nariz regu
lar, cara redonda, color moreno, es algo 
zambo de pies.

Burgos 12 de. Marzo de 1865.—Fran
cisco de Olazu.

SECCION DE FOMENTO.

Den Francisco da Olazu, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago sober: que D. José Agustín 

Zulaica, vecino y del comercio de Alar 
del Bey , ha acudido á mi autoridad, 
solicitando se instruya el oportuno ex
pediente en la forma que dispone la 
legislación vigente, sobre aprovecha
miento de aguas.

Intentando el I) José construir un 
molino harinero en término del pueblo 
de S. Quirce de R.o-pisucrga, tomando 
las aguas del misino á distancia de dos 
kilómetros próximamente del citado 
Alar, y á igual espacio de! referido San 
Quirce. en jurisdicción de este, indemni
zando los perjuicios 'que de semejante 
proyecto pudieran seguirse; he acordado 
se publique por medio del presente anun
cio, para que dentro del plazo de 30 días 
á contar desde el de la fecha, lodos los 
particulares ó corporaciones que se con
sideren interesados, deduzcan en este 
Gobierno y Sección de Fomento, las re
clamaciones que crean deber hacer, si 
cu la realización del indicado proyecto 
se menoscaban sus intereses, á cuyo fin 
estarán de manifiesto en dicha oficina, 
los planos y m "¡norias qué. previene la 
Real orden de 14 de Marzo de 1846, en 
la inteligencia de que trascurrido el men
cionado plazo sin haber reclamado, se 
les tendrá por conformes.

Burgos 12 de Marzo de 18f>5.=Fran- 
cisco de Olazu.

Se baila vacante lá Secretaria del 
Ayuntamiento de Celada de! Camino, ea 
esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de mil reales, pagados de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes á la misma pue
den dirigir sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el termino de 
un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Ga
cela del Gobierno, con arreglo á lo pros
cripto en el arl. 2/ del Real decreto de 
19 de Octubre de 1855. Burgos 13 de 
Marzo dé 1865.==Francisco dé Olazu.

D. Juan Miguel Montero, Administrador 
principal de Hacienda pública de esta 
provincia y Presidente déla comisión 
de evalúo y repartimiento de la con
tribución1 de bienes inmuebles, cultivo 
y ganadería dé esta Capital.

Hago sabzb.
Que ocupada esta Comisión en recti

ficar los documentos que han de servirla 
de base para girar con la posible equi
dad la distribución individual del cupo 
que por la contribución enunciada cor
responda á esta Ciudad y sus barrios 
para el año económico que principia en 
el mes de Julio próximo v termina en el 
de Junio de 1864, necesita conocer el 
movimiento que ha tenido la riqueza en 
el presente año, tanto en la propiedad 
como en el cultivo A este fm( y con <4 
mejor deseo de evitará los contribuyen
tes los perjuicios que pueden irrogárse
les de no facilitar en tiempo oportuno ¡i 
la Comisión las noticias que por cual
quiera motivo hagan yariar el producto 
imponible de cada uno, he dispuesto:

1." Los propietarios de fincas rústi
cas y urbanas enclavadas dentro del tér
mino jurisdicional de esta Ciudad y su> 
barrios que hayan adquirido ó transfe
rido el todo ó parle do los objetos de 
imposición que constituyen su actual 
cargo, se presentarán en la oficina de la 
Comisión á consignar en sus respectivas 
relaciones de riqueza la alteración que 
reclame el movimiento que en esta se 
haya ejecutado por consecuencia de 
las traslaciom's de dominio ó contratos 
de adquisición^

2? Los Colonos ó llevadores <;n ar
rendamiento de fincas rústicas facilitarán 
á esta Comisión relaciones de tas que 
nuevamente hayan tomado en renta; 
presentándose también á rectificar las 
suyas aquellos que por consecuencia del 
otorgamiento de contratos celebrados en 
el presente año con los propietarios, ha
van variado la renta que anteriormente 
tuviesén estipulada, ó el número delin
cas comprendidas en los anteriores.

5.° Todos los dueños de ganad¡> y 
aparceros avecindades en esta Capital, 
presentarán también relaciones espresi- 
vas del número y clase de cabezas que. 
les pertenezcan; teniendo presente, que 
el ganado se halla sujeto á contribuir en 
el pueblo de la vecindad de su dueño, 
y que por dicha razón están ob'igadcs 
estos á compiender en las relationes 
enunciadas todo el que íes peili-uezea 
dentro d fuera del término jurisdioien-.il 
de esta Ciudad.



 

cío de un cuarto de hora adjudicándose

Eleutério Ruiz".

se inserta á continuación, advirtiéndose

mino de 20 días relación exacta de todds 
los bienes que poseen radicantes en este; 
trascurrido dicho plazo no se oirá recia* 
macion ninguna. Sargentos de la Lora 10 
de Marzo de 1865.=Ei Alcalde, Vidal Ruiz.

mayor rebaja á la cantidad de 568,151 
reates 27 cents, presupuestada que ser
virá de Upo con lo cual concluirá el acto

La redacción dé las proposiciones" se 

Alcaldía considiicional de Salas de Burebu.
Instalada la Junta pericial de este dis

trito para rectificar el amillaramiento, ba
se del reparto de territorial para el año 
de 1864, los contribuyentes del mismo que 
hayan enajenado alguna de sus fincas, 
presentarán en la Secretariado este Ayun
tamiento en todo-el présente mes, una re
lación expresa del nombre déla finca, ca- j 
bida y linderos, y á quien se le ha de car- I 
gar; pues finado el plazo no se admitirá 
alguna. Salas de Búreba y Marzo 9 de 1865. 
=E1 Alcalde, Pió Saiz.^EÍ Secretario, 
Juan Xuñcz.

 

Alcaldía constitucional de Garrías.
Instalada la Junta pericial .(fe este pue-, 

blo, ha acordado en sesión, de ayer ocho 
del corriente, prevenir á todos los contri
buyentes que posean fincas rústicas eti los 
•términos jurisdiccionales y'comuneros de 
este distrito, que en el término de 15 dias 
desde la inserción de este anuncio, presen
ten relaciones de. las mismas en debida 
forma, expresando con la mayor claridad 
su situación, cabida y cuatro linderos de 
los mas conocidos, evitando de éste modo 
los perjuicios que por su morosidad recaen 
sobre los mismos contribuyentes. Citadas 
relaciones se entregarán al Presidente ó 
Secrelério de la Junta. Garrías y Marzo 9 
de 1863 —El Presidente, Ruperto 'Saez.— 
El Secretario, Santiago Quintaba;

el orden que fuesen entregados
Sí resui lasen dos ó mas proposiciones 

iguales y fueran las que ofreciesen mai or 
ventaja 

dispuesto en Real decreto de 27 de Fe 
brero de 1852, é Instrucción de 19 de 
Marzo del mismo año, relativoá la colé 
bracios) de toda clase de subastas sobre 
servicios públicos. q ch,m

Las personas que deseen tomar parle 
en la licitación presentarán sus proposi 
cioncs en pliego cerrado al Sr. Presidente 
duranle la primera media hora del acto 
de la misma y á continuación se pro 

Ayuntamiento constitucional de Villoveta.
Instalada la Junta, pericial de este dis

trito para la rectificación del amillaramien
to del mismo," todo contribuyente que po
sea fincas en está villa, sujetas á la contri
bución de inmuebles, presentará relación 
expresiva en el término de 15 dias conta
dos desde la inserción en el Boletín oficial 
pasados los cuales no se oirá reclamación 
alguna.

Villoveta'y Marzo 10 de 1865.=Él Alcal
de,-Manuel Calleja.

Alcalde accidental, Valvino Martínez 
Arroyo.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.

tenga lugar la inserción do" este anuncio, 
presente al Alcalde Presidente de aquella, 
relación expresiva, especificando en ella, 
si es finca, en qué término radica, sus lin
deros y cabida, y los dueños , y colonos á 
quienes corresponda y la'renta anual que 
por ellas paguen, pifes" p.lsadV dichó tér- 
mino sin ha-beirlo realizado,-no se les oii'á 

del amillarbmiento de Inmuebles, cultivo 1 después y sufrirán las consecuencias:que

El que suscribe vecino de se 
obliga á construir una nueva Casa Con
sistorial en Falencia, por la suma de  
con arreg o á los planos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas, bajo 
de los que será anunciado la subasta, 
acompañando según se previene el do
cumento que acredita el depósito que se 
exige para tomar parle en la licitación.

Fecha y firma del. proponente.

Ayuntamiento constitucional de Valles.
Todos los contribuyentes sujetos al pagó 

de la contribución de inmuebles en esto 
pueblo, que hayan tenido traslación de do
minio en el todo ó alguna 'de. sus fincas 
con que figuran en el amillaramiento de 
riqueza del mismo, lo manifestarán por 
medio de relación en forma, que presen
tarán en el Termino de 15 dias'desde la in
serción de este anuncio al Presidente de 
Ayuntamiento, y. pasado,este sin haberlo 
realizado,, les parará perjuicio. Valles 10 
de Marzo de 1865.—El Alcalde, Eugenio 
fiabíii':=P. A. I). A., José Cabía, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Brhdésca.
Instalada la Junta pericial de este dis

trito municipal y debiendo ocuparse inme
diatamente en la rectificación del amilla
ramiento sobre el que ha dé girarse la con
tribución territorial, los contribuyentes i 
presentarán sus relaciones en lá Secreta
ria de este Ayuntamiento en el preciso 
término, de 20 dias, transcurridos los cua,r 
les no’sérán oidas sus reclamaciones. Bri- 
viesca Marzo 11 de 1863. —El Alcalde, Pe
dro Cufiarle.

 

Alcaldía constitucional de Pedrosa de 
Duero.

Alcaldía constitucional de Villovela.
Instalada la Junta pericial evaluadora de 

la riqueza territorial, urbana y .pecuaria 
de este distrito, para ocuparse en los tra-

! bajos dé reclifitiacron del amillaramiento 
1 déla misma, el cual ha de servir de base 
i para el repartimiento de la contribución

—ñ-----  1 ” : 1Establecimiento tipográfico de la
_ aijokMflkiiii Bmrha o mmfi-ob v mi
Exi'.MA. nirUTA' ION A P.ARGOflB JlWEWW!, •

XtoS SÓí JOS&, 
con la vida y novena del Santo, á 2 y 
medio reales; se vende en las librerías

", f J' '
de fierce y Arnaiz. ,

Ayuntamiento constitucioiiql de 
■’ Torrepadre.

Hallándose inátafeda la Junta pericial de"

4.° Para la ejecución de las opera- 1 
clones que puedan ocurrir á los contri- . 
buyenles de que queda hecho mérito,.se 
concede el término preciso c improroga- 
ble de quince días, á contar desde el de. 
la fecha, y transcurrido dicho plazo sin 
hacer uso de este derecho, se procederá 
á formar el proyecto de repartimiento i 
para el año próximo con sujeción á los 
documentos que deban constituir el car- , 
go de cada uno, en cuyo estado no pue
den ser atendidas las reclamaciones que 
se interpongan poraquellos según que asi 
se preceptúa por el articulo 1.” de la 
orden dictada por la Dirección general 
de Contribue,iqnes directas y estadística i 
de 20 de Noviembre de 1852.

Aunque la Comisión que tengo el ho
nor de presidir está persuadida de que 
no se verá en la sensible necesidad de 
hacer uso de las disposiciones penales 
consignadas en el articulo 24 del Real 
decreto do 29 de Mayo da 1845, porque 
asi lo espera del bnen Criterio de los con
tribuyentes de esta Capital, no por esto 
se cree dispensada de encarecerles la ma
yor exactitud y veracidad en la redac
ción de las noticias que la faciliten, coad
yuvando de este modo al logro de los de
seos que la animan, encaminados á for
mar con el mayor acierto y equidad el 
repartimiento para el afio próximo venl 
dero.

Burgos 13 de Marzo de 1865.=Jnan 
Miguel Montoro.

perjuicio que haya lugar al que no lo ve
rifique ó dejase de hacerlo con arreglo á 
instrucción. Las relaciones expresadas se 
presentarán en la Sec retaría de esta Jun
ta pericial según lo tiene acordado,la mis
ma en sesión de éste día. Santo Domingo 
de Silos 13 de 1865: ¿El Alcalde Présí¿ienté, 
Santos Martin.v=p. A. D. L. JfeJosé Crucé!;, 
Secretario.

sus correspondientes relaciones por du- 
■ pilcado de la cabida, término y linderos, 

por todos los concertados en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el término de 
20 dias á contar desde la fecha del Boletín 
oficial (fe la provincia en que se inserte 
este anuncio, á cuya relación acompaña
rán precisamente los documéntos" que 
acrediten debidamente la .traslación que 

.se reclamp;.pues.de no verificarlo en el, 
término fijado, les parará ni perjuicio que 
haya lugar, dándose por rectificado el 
amillaramiento en la forma que se halla 
para él corriente año, sin dar lugar á re- 
clamaeiofealguna. Boada de Roa Marzo 9 
de 1865.=E1 Teniente de Alcalde, JuanVi- 
yuela Perez.=P. ,()., Gregorio Santiago 
García, Secretario.

Ayuntamiento cóicslilucíonal de Sargentos,.
Instalada la Junta pericial de.gstó dis

Comandcincia de la Guardia civil de In 
provincia de Burgos.

Sin embargo de estar prevenido en 
esta provincia, que todas las personas 
bien sean empleados ó particulares que 
tengan que conducir caudales y quieran, 
seguridad para ello, pueden pedir con 
24 horas de anticipación, el auxilio que 
necesiten á cualquiera de los puestos de . 
la Guardia civil de la provincia,¡ycuan
do estos tengan que andar por puntos en 
que se encuentre otro puesto, serárelé- 
vada la pareja que vijnga del anterior, 
siguiéndose esta regla hasta llegar la 
persona, dinp.ro ó alhajas al punto donde 
deban entregarlo.

Lo que se hace saber para conocimien- 1 
lo de los que quieran hacer uso de esta 
protección. ¡za -qp,

Burgos.9 de Enero de 1,865.=EICp-y. 
mandante de provincia, Joaquín de Hil^ f||j 
y Zamorauo. ' nO.¿'.U;‘engoll

Ayuntamiento coflitucídnal de Boada de 
Roa;

La Junta pericial de éste distrito mün’i* 
pal, ha acordado con-fecha 9 del corriente 
que todos los contribuyentes sujetos en el 
mismo al pago de la conlributfton.de in-

I muebles, cultivo y ganadería, presentarán

-- --------- ■*—--------
A yunliimienfo constitiicmial de Santo 

Domingo de Silos.
Todos tos contribuyentes ¡sujetos al pa

go de la cpntribucipp. de inmuebles dee,s- 

Alcaldía, constitucional de Fresno, de Rio 
Tirón.

Los hacendados forasteros;, vecinos y ; 
colonos que posean líneas en esta juris
dicción, asi como los que tengan ásufavor 
censos y cualquiera claáe de ganados, pre
sentarán relaciones exactas cíe su riqueza 
al Presidente de esta villa en el plazo de 
ocho dias contados desde la inserción de 
epte anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que la Junta pericial pro- 
ceda'á la rectificación del amillaramiento 
de riqueza territorial, urbana y ga'nade- 

I na; pues pasado dicho plazo y no cum
pliendo con lo prevenido, les parará el per- I 
juicio que haya lugar. Fresno Rio Tirón y ; 
Marzo 10 de 1865. =El .Alcalde, Gregorio 1 
Buslos,=P. S. M. El .Secretario,. Franeisco 
Aydillo. i

.4juntamiento constitucional de Falencia.

Autorizada competentemente la Ilus- 
trisma Corporación municipal de esta 
Ciudad , para construir una nueva Casa- 
Consistorial, en el sitio que ociipílá 
fuente de la Plaza mavor, ha acordado 
conlra’lar la obra en pública subasta que 
tendrá lugar en la Sala consísloria! el dia 
siguiente al en que espire el plazo de '■ 
50 dias de anunciada en la Gatii'ta *de ! 
Madrid, con arregio a! pliego de 'citfW- 
diciqnes formado y pon isugecion á lo

El amillaramiento de riqueza que ha de tributaria del primer año económico que 
I Wrvir de base al repartimiento" de la don- ha empezar a r(;gir en 1 del proximo 

trihucion territorial, se va á efectuaren es-. Jul,° >’ tri-mmarácn .,0 dé Jumo de 1864,
; ta villa, y al efecto, los contribuyentes que;. ia acort,ado se1ha”a sabcr a lodo contr¡- 

posean l)i¿nés en'ese distrito presentarán buyenlfi (>ue deba fi"urar en a(luel >' haVa 
relaciones de dicha riqueza'aiíte el Sr; Al- 1 sufrill° iteración ,su riqueza, que en el 
calde en el término de 15 dias; pues donó -lumino (fe to dias seguidos al de la fecha 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya dúl ™ uC-1“ P':°VmC‘a C" q.UC

1 1 * f/ATicrn limnn Ir» iHc'ArniA'n ,4 z» ‘'n r» < z» o r-> ■ i v» z»« rs
•: lugar. Pedrosa.de Duero y Marzo 9 de

cederá á la aperlura de los pliegos por | 4863.—El Alcalde, Wahfe Benito..

(ie.acréríilarse tener hecho un depósito de 
50.000 rs. en la de osle Ayunlamienlo ó , 
su equivalente en efectos de la ílédiia del j ■ 
Estado al precio corrienle según la coti
zación. ' , ' V

Los planos prr supuestos y condiciones . v  ,,j- - - - -------v/■ - - ■■■ ,
facuilátivqs y económicas se hallan de frito, todos los conslribuyentcssujetos ala restarán en el. término de 20 dias á cpnfer
manifiesto en la Secretaria muuiéipal. contribución de jnmuebies, cultivo.y-ga-’ desde, el que corresponda al Boletín en

Falencia 9 de Marzd dé" i86a.-t-EI ' badería, presentarán á lá misma e'ti él tér- , que se ínrerte éste anuncio, parando el

¡tsé'^abrira éntre éstos‘ li'cilíi- r
dores"solamente una puja oral por espa. ' ftS“amu^feímparala nmíiOcáción 
cío de un cuarto de hora adjudicándose; UC1 ulHllia] • ' ' 1

' Y ganadería, todp coniribuyente que posea marca la ley vigente de contribuciones,
fincas en el|terimnqj.urisdfecional.dfl esfe.>; Villovela y Marzo 10 de 18(>5.=EI Alcalde, 
distrito sujetas á la .contrihucion ferrito-, .■ 

' riál, presentarán siis' relaciones de alta ó i 
. . baja á dicha Junta en el término dé 15 '

sugelaiá estrictamenle al modelo que (jfeSi. ¿ conlgn desdé.la inscrciort en el Bo-";
se insería a coiilinuacion, advirliendose ]elin,pficjal, parando el. perjuicio que haya ¡ 
que para lomar parle en esta subasta ha |Ugar al que no lo veri<¡ue. Toprepadre 9 .
,U " k :" “ de Marzo de HÜIá.^El Alcalde Pivsidente, . ...

Torihm Román r'te cbstnlo que hayan se.mdo traslación de
. . . i • 'dominio (fe alguna ó algunas fincas con

--------------------------------------------^()(! (feurC[1-cn C|' amillaramiento de'rique- 
Ayuntamienío cóicslilucíonal de Sargenles. , del mismo distrito, y que lío tengan ya 

solicitado indicadas' altas ó bajas,.lo mani-

.------------------ ----------——— -----
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inp olngnsJ

pues.de
dinp.ro
conlributfton.de
Pedrosa.de

